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BIOMÉTRICO 

DIGITAL 







Acceso a la creación de usuario



Ingreso de usuario, min .8  y máx. 12 
caracteres

El sist.VERIFICA SI ESTA DISPONIBLE



Si ya existe alguien registrado con ese 
nombre, se debe ingresar uno nuevo



Se procede a completar los Datos











UN COMPONENTE BÁSICO FUNDAMENTAL DEL MODELO DE GESTIÓN DE

CUALQUIER ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ES EL REGISTRO DE LOS
CONTRIBUYENTES.

EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES ES LA BASE PARA OTROS COMPONENTES
DEL MODELO DE GESTIÓN TRIBUTARIA. (COF, FACT,..)



LEY 2492LEY 2166 D.S. 27310

ARTICULO 79: SE FACULTA AL SIN A UTILIZAR

CUALQUIER MEDIO TECNOLÓGICAMENTE
DISPONIBLE EN EL PAÍS, INCLUIDOS LOS
INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE
CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA PARA FACTURACIÓN,
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS Y
TODA OTRA INFORMACIÓN DE IMPORTANCIA FISCAL.

ARTICULO 7: LAS OPERACIONES ELECTRÓNICAS
REALIZADAS Y REGISTRADAS EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

POR UN USUARIO AUTORIZADO SURTEN EFECTOS
JURÍDICOS Y TIENE VALIDEZ PROBATORIA;
PRESUMIÉNDOSE QUE TODA OPERACIÓN
ELECTRÓNICA REGISTRADA EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO PERTENECE AL USUARIO
AUTORIZADO.

ARTICULO 3° (FUNCIÓN): ESTABLECE QUE ES
FUNCIÓN DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES

FACILITAR EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO,
VERAZ Y OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS.





LA IMPLEMENTACIÓN DEL PBD-11 PERMITIRÁ INCREMENTAR LA
SEGURIDAD EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y FACILITARÁ LAS
OPERACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES, REPUNTANDO AL SERVICIO DE
IMPUESTOS NACIONALES COMO UNA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE
PRIMER NIVEL.

LA BIOMETRÍA TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO IDENTIFICAR Y
PERMITIR RECONOCER A ALGUNA PERSONA EN UNA DETERMINADA
APLICACIÓN.

OBJETIVO GENERAL



Establecer y mantener un Padrón de contribuyentes confiable seguro en
cuanto a la identificación del interesado.

Tener acceso rápido y efectivo a la gráfica de las direcciones declaradas por
el contribuyente

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Facilitar y agilizar el acceso a documentos, tanto generados por la
Administración Tributaria como los proporcionados por el contribuyente.

Contar con más y mejor información del contribuyente, p,e. balance inicial, 
otros.

Lograr una atención más ágil en las plataformas optimizando el tiempo de 
atención con el llenado previo de formas.



Establecer un sistema de citas previas para la atención de contribuyentes
minimizando el tiempo de espera de los interesados en las oficinas del
Servicio de Impuestos Nacionales

Disminuir el uso del papel y espacios físicos de almacenamiento.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Proporcionar información oportuna y confiable a clientes internos y
externos.

Disminuir los errores de empadronamiento dando al interesado la
posibilidad de contar con asesoramiento especializado para el llenado de
formas así como el tiempo que necesite para este fin.



SEGURIDAD
FACILITAR LOS 
PROCESOS AL 

CONTRIBUYENTE

REDUCCIÓN DE 
COSTOS

POLITICAS 
VERDES 

(Digitalización)

SERVICIOS A  
CLIENTES 



SE CAPTURARÁN LAS HUELLAS DIGITALES, 
FOTOGRAFIA, COORDENADAS , SE DIGITALIZARÁN 

CI, FIRMA, LOS DOCUMENTOS DE RESPALDO.



BIOMETRÍA- GEOREFERENCIACIÓN-
DIGITALIZACIÓN



BIOMÉTRICO1

Procedimiento mediante el cual a momento que el Contribuyente o 
Representante Legal para las Personas Jurídicas, se apersone a la Plataforma de 

Atención, se realiza la captura de sus huellas dactilares en el sistema.



GEOREFERENCIACIÓN 2
Procedimiento mediante el cual se utiliza un medio técnico apropiado, en base al
cual, se asigna una serie de coordenadas geográficas procedentes de la imagen del
Domicilio Fiscal declarado por el Contribuyente a una imagen digital de destino



DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

3

Procedimiento mediante el cual la Administración Tributaria realiza el
escaneado y almacenado de toda la documentación declarada y
presentada para respaldar la inscripción, actualización o modificación de
datos .





INTERNET

EL SUJETO PASIVO PARA 
INSCRIBIRSE DEBERÁ 

ACCEDER A LA  OFICINA 
VIRTUAL (CREAR SU 

USUARIO TEMPORAL)

DEBERA LLENAR EL 
FORMULARIO  

INTERACTIVO MASI-001

NÚMERO DE 
TRAMITE

PASO 1 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN



PLATAFORMA

NÚMERO DE TRAMITE

PASO 2 :ACEPTACIÓN DE INSCRIPCIÓN



PLATAFORMA

PASO 2 :ACEPTACIÓN DE INSCRIPCIÓN



PASO 3
IMPRESIÓN DOCUMENTOS DE INSCRIPCIÓN 

SE IMPRIMEN EL 
DOCUMENTO DE 

EXHIBICIÓN Y CERTIFICADO





PASO 4
ENTREGA DE DOCUMENTOS


